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Art. 98.- Efectos. La iniciación del periodo ejecutivo
produce los siguientes efectos:

a) El devengo del recargo de apremio y el comienzo
del devengo de los intereses de demora. Estos efectos
se producen de forma inmediata por mandato de Ley.

b) La ejecución del patrimonio del deudor, si la
deuda no se paga en el plazo establecido en el art. 108
del mencionado Reglamento de Recaudación, en virtud
del título ejecutivo con providencia de apremio.

Art. 100.2.- El recargo de apremio será del 20% del
importe de la deuda.

Intereses de demora

Las deudas tributarias a la Hacienda Municipal
devengarán intereses de demora desde el día siguiente
del término del periodo voluntario hasta el cumplimiento
de la obligación (Art. 10 Ley de Haciendas Locales en re-
lación los arts. 36 de la Ley Gral. Presupuestaria y 61.2
de la Ley Gral. Tributaria).

Contra la anterior Resolución, que no agota la vía
administrativa, puede interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gerencia de Urbanismo, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y 32 de los Estatutos de la Gerencia de Urbanismo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efec-
tos.—El Director de Servicios.
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6316 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del Estudio de Detalle del Sector UM-044, de
Espinardo.
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 30 de enero de 2003, acordó aprobar definitivamen-
te el proyecto de Estudio de Detalle del Sector UM-044,
en Espinardo, así como la delimitación de una única
Unidad de Actuación y la fijación del sistema de actua-
ción por compensación a efectos de su gestión.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y, contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente  que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar y, en particular, para don Jesualdo Breis Flo-
res, doña Consuelo Torralba Hurtado, don José Carlos
Martínez Martínez y doña Rosario González.

Murcia, 14 de mayo de 2003.—El Director de Servicios.
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6309 Gerencia de Urbanismo. Exposición pública de
expedientes de solicitud de licencia de obras.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en suelo no urbanizable, que a continuación
se relacionan, para que por los interesados puedan for-
mularse las alegaciones que estimen convenientes, en
dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo de Murcia:

Expediente: 1705/2003.- Don Manuel Francisco
Larrosa Cerezo. Construir vivienda unifamiliar en Vere-
da de los Juanas, El Esparragal, en Murcia.

Murcia, 8 de mayo de 2003.—El Director de Servicios.
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6310 Gerencia de Urbanismo. Exposición pública
de expedientes de solicitud de licencia de
obras.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-
gión de Murcia, se somete a exposición pública durante


